
Mun¡.ipal¡dad Dirtrital
Mariano Melgar ALCA 4-

Mariano Me¡gar,

VISÍO:

Oue, de confom¡dad con lo dispuesto por el Artículo 194. de la Conslitución política del
Peru y elArtículo ll delTitulo Prelim¡narde la Lsy N'27972, Ley Orgán¡ce de Municipalidades, las
Municipalidades son órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía po¡itic€, económ¡ca y
adminisl¡ativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón establéce para
las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de
adm¡nistrac¡ón, con su¡ec¡ón al ordenamiento iuldico;

17 ABn. mq

Que, el Decreto Legislat¡\ro N' 1440, Decreto Legislat¡\rc
Presupuesto Público, en el Inc. 50.1) del Artiqilo 50', versa sobre ta

del Sistema Nac¡onal de
n de Mayores

Fondos Públicos en el siguiente sent¡do: "Las ,lncorpo¡aciorr.s de londos p,iu¡Eo6
que se gene(an co/,,,o cotÉecuercia de la perceof.ión de
o supefftrres a ,os co,rfelmpradoÉ en e, rr€§{l4¡uo§ito inicial, se

irgrésos rro previsfos
a l¡mites ,rÉximos de

incorporrción dete¡minados por el ltiDisterio de Econor¡ría y en cotÉislench con
,as reghs frscar€s v¡gEñae.s, conlorI/,e a lo eslabtecido en el arlículo, y son

de";aprohdos mediante re.solución del Tifrtlar .le la E¡rtfulad cuando

Acap¡te 3) 'Los sald,os de balance, constituidos por recursos ros pro\Enientes
de fuente de financ¡amiento d¡stinta a Recursos Ordin que no hayan s¡do

ance son reg¡stradosutilizádos al 31 de dic¡embre del año f¡scá|. Los saldos de
financieramente cuando se determ¡ne su cuantía, y m la f¡nalidad para los

vigentes. En caso seque fueron asignados en el marco de las dispos¡c¡oneg legal
haya G.¡mpl¡do dicha finalidad, tales recursos se pueden
otras acciones de la Entidad, s¡empre y cuando d¡chos
disponibil¡dad de acuerdo Gon la normatividad ügente".

para financiar
rsos sean de libre

Que, mediante lnforme N'187-2024-OGPyP-MDMM, la Ofic¡n General de Planéam¡ento
y Presupuesto informa que, real¡zado la verifcación en el S¡stéma I de Admin¡stración
F¡nanciera {SIAD, ex¡ste saldos de balance del año 2023 en la te de Financ¡amiento 5

Renta de Aduanas yRecursos Oeterminados, rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regal
parlicipaciones y en concordancia con lo osbblécido en el Decreto slat¡vo 1440 - S¡stema
Nac¡onal de Presupuesto P(rblico, en su artícr..¡lo 50 sobre I de Mayores Fondos

de la Mun¡cipalidadPúbiims en el inc¡so 50.1, sol¡cita aprobar la incorporac¡ón al
dé Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, r mncepto de Saldos de

lance del año 2023 financiado con la Fuente de Financ¡am¡ento 5 s Detem¡nados por
la suma de S/ 3'525,81&00 (Tres m¡llones quin¡entos vent¡cinco mil oci6ntos dieciocho con
00/100 soles), rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalíás, Renta de Adua as y part¡c¡paciones, y;

Por los fundamentos expuestos, y estando a las facultades conferidas el Artíqrlo 20", lnciso 6),
concordante con el Artículo 43" de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de M nicipalidades;
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El lnforme N'187-2024-OGPyP-MDMM con fecha 16.04.2024 de ta Of¡cina Generat de
Planeamiento, Memorándum N' 17 1-2024-SA-MDMM con fecha 't7.o4.2o24 det Despacho de
Alcaldía, ProveÍdo N" 1023-2024-GM-MDMM con fecha 17.O4.2O24 de Crerenc¡a Munic¡pal, y,

CONSIDERANDO:



Municipalidad Dishital
Mariano Melgar

ART|CULO PRIMERO. - APROBAR, la incorporación al Presupuesto e la Municipalidád Distrital

de Mariano Melgar, Provinc¡a y Departamento de Arequ¡pa, por de Saldos de Balence del

año 2023 ñnanciado con la Fuente de Financ¡amiento 5 Recjrsos ¡nados por la suma de S/
3'525,818.00 (Tres m¡llones quin¡entos ventic¡nco m¡l ochocientos d ciodro con 00/100 soles)
rubro 18 Canon y Sobr€c€non, Regalías, Renta de Aduanas y pa4icipaciones, de aorerdo al
siguiente detalle:
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IMPORTE

Fuenb de 5 RECURSO§ DETERfIIINADOS

i'Jfüff**' lg;fils Y 
*RE.AN.N, REGALTAS,

nnanc'm.mo: paniiCrpncroles

*"1^ DE

1.9.1.1.1.1 SALDOS DE BALANCE 3',525,818.00
3'525i81 8.00

MUNI

StI¡¿

2G09127 MEJORAMTENTO DEL SERVTCTO DE MOVILTpAD
URBANA EN CALLE HUASCAR DEL PPJJ. GENERA+ISIMO SAN
MARNN D]STRITO DE MARIANO MELGAR DE I.A PROVINCIA DE
AREOUIPA DEL DESPARTAMENTO DE AREQUIPA

416,310.00

4{6,3{0.00

IMPORTE

2326s33 AMFLtActóN, MEJoRAM|ENTo DE t-A cAPAcrDAo
REsoLUfrvA DEL cENfRo DE sALuo ceuemudrrrro srr,¡
MART|N EN EL p.J. ALTo sAN MARTTN, DISTR|To pE MARTANo
MELGAR - AREQUIPA- AREOJIPA i

cosro DE coNsrnuccróH poR coNTRATA 
I

3',011,398.00

98,110.002.6.8.1.4.3 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS
3'109,508.00

8.003',

SE RESUELVE:

GASTO

z.o.z.s.z.o 
I cosro DE coNSTRUccróN poR coNTRATA

2.6.2.3.2.3



rl

G

t\cf.
CAu

0i,'1 "1

Prlt

Municipalidad Dküital
Mar¡ano Melsar ART¡cuLo sEGuNDo, - DlspoNE& a te onc¡ne cenerat de

Dlreccióñ: Av.5imón Bolivar 908
Teléfono: 054 - 452289

www.munimar¡anomelgargob.pe

¡ento y Presupueslo su
cumplimiento en coordinac¡ón con las demás unidades orgánicas de
Mariano Melgar.

Municipal¡dad O¡strital de

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR" a la Ofc¡na Generat de al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notificac¡ón de la presente, a la Ofcina de M y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de I Mun¡cipal¡dad Di§trital de

de la Entidad, la dituslinMariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
conespond¡ente.
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REGíSTRESE, COMUNIQUEsE Y cÚMPLASE
I


